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NOTA IMPORTAInTE .----irimennatainente que j
los acalores Alcaldes y Secretarios raciban este !
Bornee)/ diepoudrin que se fije ny ejemplar en el. '
tenlo de cosos-431nm, donde perutanecert hasta el re- !
clbo del número siguierte. 	

!

.(elses.t.gkeri:Ira y Gauariaz, a los veinte ellas de
plovernanaMs al en etlas no se dispusiera orna

eitatea le entiende hecha la psoussalgacian. ai dia quetsseeneapeas la inescinn de la ley en /a Garita
aszte 2.« La ignersincla 	 Lee leyes ne excuse
su cumplimiento.

Lee neyez no tendrán electo n9trsective,
leo deren lo contrario.—SCdallgo civil vi-

,gesales
Raga rtarata 6 ImArac2183 ea en as Ezarn 	 ips3

Artiettlo 	 1412: COMOTadOVeZ pf011itiCifilti y
esseencipalee niecestran, en pfimer termino, al No-
bel» 6 Notarice qee aatoriceri las subastas, los de-
eeennee por ellos devengados y lea .suplementos ade-
imitados poi los 5.9:dancts, ae como los derecho% de

de los anuncien en los pesiddicoe
lee, -enidendo de essintegraese. del remaraete, 'si lokma.aas, de) porte toi,ixi de los rderi.40% ;Cree,

2nyo cargo son, con segle A lo diellegO eff Ja
regla Se ' del arte 8.

J .'
;t 1

i
t 	 1-311 COAIDOBA Puente :ruana na C01 .1.0bA Peeetes
i 	 Un mee. . 	 . 6 	 I; Un mes,

Trin.esetre , — 12 50 'I Trimestre . • . 15
1Seis mese . .,. .21 	 j Seis meses. • , 28

Un ano. ., . . 40 	 1 'Un ano. . • . 50
Ndmero vietto, 40 eintingoe de peseta

Se publica todos los diez, excepto los domingo,:

, 	No se insertarns edicto 6 anuncio alguno a insielliCia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen d geranticen su inserción Ifi razón de 6,5 cénti-
mos linea n parte de ella.

etwomealalmefflamie

Las leyes, órdenes y anuncios que se mariden
publicer los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-siódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seeores eecretarios cuidarán, bajo su miseetrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boxeen/e, coleccionados para su encisadere:Ilación, que deberá verificarse al final de cada ano.

Alrb:RTENCIA.—Conforme con la condición
4.« del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
ze.a instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el Importe de su publicación ó garantice; el
dego, rasan de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de el/a, y la venta de números suence ä ntí1
céntimos de peseta.

q 	 enar para la ce-
/ lebracion del contrato o impidiese que !

- I este tenga efecto en el término senala- 1
I do, se anulará al remate a costa del mis- ¡

n'o rematante y en la forma que prende- 1
ne el cit d 	 ti I
la Le

Los gastos que se originen, cons
cuencia del concurso, de anuncios, es
critura que ha de toril/erizarse por efec
to de la adjudícacion, honorarios de
Netasio que asista al acto del con-
curso y cualquier otro que se derive de
el, secan satisfechos por el adjudica-
tarje.

Será desechada toda oferta que no
reuma las condiciones marcadas en el
pliego de das técnicas, siendo ärbitra la
Junta de este Establecimiento para juz-
gar en el acto sobre la aceptacion de las

Plaigien9 g@l 	 ggiin

IL el Rey Don „Alforreo XIII (que
Dios pierde), S. 1«.. la Reine Ingle Vle-
esagin Encomia y SS. M. RR. el Pthci-

4le aketuriet lufewies, eceerieter ftn
,,,,,,„ieded 	 en tinpostente.. miren.

De l'ese' basseficie Al/7Am he deMeg
enea.= -de la Araneeta Real

S e lateSee 19 Abril rana
weln77111fflaem-11,Z1:111.426.rec.al..1231a.

Pfig DE INTENDENCIA
rafe

COROOBA
Núm. 1.447

ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este Parque,
aito en la calle de romas Conde p rime-
ro ocho de esta ciudad, el dia cinco e
Mayo próximo, un . concurso para ad-
auirir articulos de consumo necesarios
para ! as atenciones del mismo, se hace
público por medio del psesente, al ob-
jeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en él.

El mencionado concluso tendrá lu-
gar a las once del expresado dia ante la
Junta Económica del Parque, con asis-
tencia de Notaric„ y erg presidido por
el sefloe Director del Establecimiento,
sujetändose las condiciones del concur-
an a las marcadas en los pliegos que se

hallan de manifiesto en les oficinas del
e apees& Parque tcdos los dias labora-
bles, de nueve a trece, y que por su
mucha extension no se publican, donde
se encoraré:cien, asimismo, muestras de
los artículos e cuyo tipo tendran que su
jetarse las que presenten los proponen-
tes.

Las proposicusees seran extendidas
previamente en pepel de la clase once-
na y con sujeccion al modelo que al I
pie se detalls, a las cuales se acompaaa-
rá 	 cédulla personal del proponente y I
el sinfines recibo de la contribucion
dustrial, segun el concepto por el que
se cempa.reeca.

Las proposiciones se entregaran en

proposiciones aunque medie asesora-
miento de peritos.

i
Los articulas objeto de este concurso

son: harina de primera clase pera pan
de hospital, cebada, paja para pien-
se, sai, ¡ ella rajada para cocinas lena
de jaras para hornos, petróleo, car-
bon vegetal, carbón de cele jabon,
esparto, grasa para maquinaria y sa-querio.

El acto del concurso se ejusfarä a las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratacion del Ramo de
Guerre, aprobado por Real Orden de
seis de Agosto de mil novecientos n e

•mil novecientos veinte y dos. -El Di-
rector, Fernando de la Torre.

Modelo de proposición

do-
•

pro-

i
LETIN OFICIAL de la provincia, fecha

1 
	 ‚ en-
terado del anuncio publicado en el (130-

sobre cerrado, y en el acto de su pre-
sentacion haran entrega los proponen
tes en la Ceja del Establemente) del
cinco por ciento a que ascienda el im-
porte de su psoposicion, para cuyo cán
culo serviran de base los precios provi-
sionales y que para este solo efecto se

i
consignan en el pliego de las condicio-
nes técnicas. Dicho depósito se const-
tuirá en la clase de valores que tambien
cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderä como ga-
rantía al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposicion. En caso contsario,
y el acto, seran devueltos estos depó-
sitos.

Para el caso en que dos o mas pro-
posiciones iguales dejen en suspenso la
adjudicacion, en el mismo acto y du-

rente quince minutos se ablirá una li-
; citacion por pujas a la ;lana entre los

autores de las proposiciones iguales,
ad judicándcse a/ que mejore mas la su-
ya. Caso de que la igualdad subsistiere,
pasados los quince minutos citados, se
decidirá por medio de sorteo la adjudi-

j cacion. rsta, en todo caso, seeá hecha
J al que presente la mejor proposicion,

ajustada siempre a las conenciones del
concurso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticulo cincuenta y uno de la Ley de
Contabilidad de la Hacienda pública de
primero de Julio del tilo mil novecien-
tos once, si el remate no cumpliese las
condiciones-de ba 11

tria Nacional.

ve (C OL. nCION LEGISLAT/ VA riti-'N
mero cierao cincuenta y siete L de
Con tabilidad'cle la Hacienda pública de
primero de Julio del ano mil novecien-
tos once y Ley de pro teccion a la Itidus-

a o ar cu o cincuenta y uno de 	 Córdoba diez y nueve de Abril de

j / 	 D... • • F 	
I de T 	

miciliado en 	
	  y con residencia en

,	 •

vincia de 	
, calle ,,

número 	
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Don Ildefonso González 1 Afilia, A cal- ad

tal, o fijado en tal pene) para la ad-

squisicion de articules de consumo con

destino al T arque de Intendencia de
Cdrieb g y de 10,3 pliegos de candicic-

Ces que en el mismo se alude, se com-
promete y cbligi con sujeccion a )as
cláusulas del mismo y su iras exacto
cumplimi into a facildar a dich Esta-
blecimiento. 	
	  quintales métai•

	 pesetas uno (todo
en letra) ecom pafiando_ en cumpli-
miento de lo pe tenido su cédula per-
aenal corriente, de clase 	
	 número 	

, expedida en 	
	 , (o pasa•

porte de extranjería en su caso, y poder
notarial, tambien en su caso), asi co-
mo el dltime recibo de la contribu •
don industrial que le corresponda satis •
ined segun el concepto en que compa-
rece.

Los articulas que ofrece proceden
de.....

sea).
(Fecha y firma).

OBSERVAditIONES:

— . Si la proposicion no se extiende
en papel sellado, deberá serio en otro
de igual almea) y adheirse'e la pó'iza
correspondiente. Si se firma por poder,
se expresará como antefirma el nombre
y apellidos del poderdante o titulo de la
casa c . reron sorda!.

IMOIMUCe911.~..•

UNC3 MTRITEUE

Núm. t 640

Habiéndose extraviado el extracto
de inscripción número cinco mil sete-
cientos setenta y cuatro comprensivo
de veinte acciones números cuarenta
rin I ochocientos noventa al cuarenta
mil novecientos nueve a nombre • de
don José Lara González de Canales,
se hace público que pasados treint.
días desde la publicación del presen-
te se expidirá nuevo extracto, que-
dando el Banco ibre de responsabili-
dad.

Ma''rid diez y nueve de Abril de
mil novecientos veinte y dos. —El Se-
cretario, E. Btiiz,

u wrepoftrice
!SPIEL

Núm..1.444
Don Eustaquio Fedris•ndez Nevado, Al-

ce:de constilticionel de esta villar

Hago saber: Que en el dia de ayer se
aparsciö sin deefio cdrioside einla finca
de este término denominada (Le Balles-
ta» una saballeria asnal, cuyas sefias
se consignan a continuación, la cual se
encuentra a disposicidn de esta Alcaldia

y no habien ose averiguado quien sea
el dueño de /a misma, he acordado se
haga aúblico por medio del presente
edicto y término 'Je quince dias, conta-
dos desde el de maftana, a fin de que ei
que se crea con derecho a ella pueda
presentarse a reccjerle, previa justifica-
cuan en forma. en la inteligencia que de
no efectuado persona alguna en el plazo
indicado, se procederá a su venta en
pública subasta, a cuyo efecto se sefiala
para la celebración de dicho acto, que
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les el dis ocho del próximo mes de Ma-
yo a la hora de tau diez.

Espiel 19 de Abril Je 1922 —Eusta-
quio Fernändi z.

Sedas
Un rucho enter , le catorce meses,

alzada un meto e e :te cetttimetros, cas-
taño, bocClaro y eraguilavado, sin hie-
rro &gime, que ha sido apreciado en
treinta pesetas.

MONTILLA
Núm. 1.608

Don Manuel Herrador Pedrazu, Alcalde
presidente del excelentisimo Ayun-
tamitnto constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que esta Corporacioa

municipal de mi presidencia en sesión
del dia 10 del actual, acordó que los
contribuyentes aseciados que se han de
designar por sorteo para formar parte de
la Junta municipal se dividan en siete
sesiones en la forma siguiente:

Primera sección
Diez contribuyintes por territorial.

Segunda sección
Tres idem por induseild en la tarifa

primera.
Tercera sección

Uno ideal por ideal en la tarifa se-
gunda.

duarta sección
Uno idem Por idem en la tarifa ter-

cera.

Quinta sección
Uno idern por idem en la tarifa

cuarta. -
Sexta seceidn

Dos idena por Mena en (Artes y Ofi -
cios.

Séptima se:as:6n
Uno idern por idete en (Patentes».
1.0 que se hace público a los efectos

del articule 67 de la ley municipal.
Montilla 17 le a bri! de 192?.--Ma

miel iletrados.
011gei O

' Núme1.602

e

de sus padres dando cuenta a esta Kcal -
dia.

Obejo 15 de Abril 1922..1/debuta°
Gonsilez.

Eenas
Luis Vera Toribio, de diez y nueve

anos, soltero. hijo de Andrés y Milita
estatura mediana, natural de Lebrija,
vecino de Porcune y con residencia
accidental en esta villa de Obejo, viste
blusa oscura, puntalón de pana, gorra t
negra y alpargatas nuevas.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.d 68

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta de Ase-
ciados durante los meses de Dioiem-
bre y Enero liemos, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento do lo dispuesto en la ley mu-
nicipal vigente

(Continuación)
Sesión extraordinaria supletoria del dia

1. 0 de Enero, celebrada el 3 de dicho
mes.
Abierto el acto por el faenar Presi-

dente se manifestó que iseeüa se había
anunciaao en la convocatoria el objeto
de la sesión era proceder š ! a forma-
ción de las listas de los individuos de
que se compone este Ayuntamiento y
un número cuádruplo de vecinos con
casa abierta que pagnen mayeres cae-
tes de contribución directa, las cuales
fueron formadas y se dieron per ter-
minadas expresadas listas y se acordó
que se expongan .al público por medio
de edictos.
Sesión ordinaria supletoria del di 7 de

Ener s de 1922, celebrada en segun-
da convocatoria 01 9 da dicha mes.
Presidencia del tercer Teniente de

Alcalde don Francisco Romero López.
Se aprobó el acta de la sesión ordi-

neria anterior y se ratificaron /es acre«
dos de la extraordinaria que antecede..

Fa4 aprobada la distribución-de fon-
dos correspondiente al mea actual

Du ciontermidad con los dictámenes
de lau Coraieiones de Hacienda y Obras
públicas, fas:ron aprobadas las obras
de pavimentación y acerado de la calle
More z y Plaza, de la Constitución y que
se abone su importa al rematants don
Rafael Mufioz Gá l vez, con cargo al crié
dito que para este fin figura en la li-
quidación del . presupaesto actual como
pendiente de pago.

También se acordó por unaniatlidad
y de actierdo con el dictamen de /a Co.
neisión de Obras públicas y Hacienda,
aprober las obras de pavimentación y
acerado de la calle Moret y que so abo-
ne su importe a rematante don Rafael
Mcriioz, con argo al capitulo corres-
pondiente del presupuesto, aaf como
que sede :devuelva la fianza que tiene
constituida previo pago de la contribu-
ción industrial. 	 .

Fueron ale: ebadas y ricaadadm au pa-
go al .perite mun4ipal del ce4aulo ea -
rresp�1.454egto . de presupuesto. lata si-
guiente cuentas:

La efectuada en la callo Cánovas, im-
pertante 1.816 pesetes 50 cántiraos.

En et Cementerio, 140 pesetas 83 cén-
timos.

En la caneria y Fuente da la Salta,
407 pesetas 77 cdatirnos.

En /a pavimentación. de la Plaza de
Senda Blanca, 1.146 psavetas.

La del arreglo de la i.19iii@rialy Puente
Nueva, 1.324 pesetas 4 ,.; céntimos.

La del aleatetartilado 'ade la calle Eras.a
1.174 pesetas 40 cantina:res.

La de la reparacian .del pavimenta-
de la cilla Eras, 676 pes otea.

La de pavimentación _de la calle Ca-
Iejas, 1.270 pesetas 75 d Intimo&

La de reparaeión y ene, do del Mata-
doro, 456 pesetas 15 cdnt irnos.

La de pavimentación e u le calle- Ba-
rroso, 474 penates.

La de la calle Gatiér. res Cámara,
1.981 pesetas 65 céntimos. i

Lt de peiviraentación de . la calle Ve-
ga Armijo, 1.995 pesetas 50 celariracale

La de alcantarillado de la _ca lla Alto-
zuna, 206 pesetas

La de alcantarillado de la calle Lana
que, 142 pesetas 55 cdatimos.

La de la reparación de la calle Plazos
236 pesetas 50 céntimos.

La de pavimentación. de la calle Cae-
telar, 497 pesetas.

La de reparación de la. calle Tercia,
547 pesetas 50 céntimos.

La de pavimentación del Llano de la
Cruz, 885 pesetas 30 céntimos; y

La de reparación y adquisición de-
utensilios para el Matadero, 522 pese-
tas 15 céntimos.

También so acordó abonar a Pablo
Lucena León, 18 pesetas 75 0611th:rama
por valor de la comida facilitada por el
mismo a los presos de la cárcel con mo-
tivo de la fesävidad. de Noche Baena-

Igualmente se acera abonar al or-
denas-iza de Secretaria 82 pasotas, por-
los gastos da , calefacción invertidos en
la Alcaldía, oficinas y deneke dependen-
cias.

Aal mismo se acordó abonar do ca-
pitulo correspondiente al Depositario
municipal 120 pesetas 50.caäntirsioa, por
los gastos ecaaioaudos an naurridario
para el Juzga lo de .instorieción.

Se. ¿Lié cuenta del expediente de so-
brevirmila del sonada Antonio M aina
Ortiz yee acordó que quede exeeptaa-
de per estar comprendido en el caso
del articulo 89 de la Ley.

Del propio modo se 	 Zaütara de
un: oficio del seftar Presidente de la
Comisión Mixta de Reclatainieuto
la provincia, en e/ cine se diapene que
el día 11 del actual, comparezca :e:nac.
dicha Conaisi6ti 'para s-a.. rece eri cidnien-
to facultativo Peine Molina Awilda, pa-
dre del sóldala Antonio Molina Ortiz,
acerapailido de eciataisionade y se ecor-
dé nclaibrer tal fin . al . representan.--
to enlš CaPital don Min'ttel • Jiménez
Ronda.

Se-abordó seilalar el día 15 de Fe-
brero preineol pata las dabastris de ice
arbitrios adadzielpalée para el arriendo
durante el próxiMeatio económico de
les establecidos sobre las carnee faescaa
y saladas englobada icon. ei de patentes.

U

(el punto (que

de constitucional de esta villa.
Hagd sebcr: Que habiendo desapare

cido del hogar paterno el indiviclutdcir-
P yo nombre y senas personales a confi-

,4 natación se detallan encargo a la Guar a e
dia civil y demás agentes de mi autori

a dad, procedan a la busca y detención
del mismo, restituyéndolo al domicilio

Den
cr

la le
mies.
aued
issrie

iiRs

yen
adue
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nací
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eget

Orre.

rinde:
ectie
osici
es rr

el
les int
aedo:

eos de
'a 	e

Ministerio de Cultura 2024



versen sobre errores aritméticos o de
copia.

Córdoba 18 de Abril de 1922--e.E1
Presidente, Manuel Veto.

delzgetios
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Meenslbin de Córdoba a 1 a de Abril
4e 1922. -Freneisce López.

BreAZQUEZ
Núm. 1.599

.:Don Muvieí F, ,goitt lne 13ttr5n, Alcalde
constitucionl! e estl villa.,
Hgo seber: Que formada !a matrinue

In lel Siiieo alus'rial de es te tér-
mino eFtA 	 Mfio ecteal de '1922-23,
quedA exole.stA al públin en la Secre-
taria mitnicirAl por térmico de ocho
d'AS o 41te duritee dicha nlrindo
pued efe. ex-oini por los Clntribu-
yc:n ,es com-Ttndllos en te misma y
aduelr /23 reelini3li 7e lúe cran
oportersee.

Blezlne7, 13 le 4,bril de 1922 --=..Via-
11;2*. aquinas.

C O DOBA
Núm. 1.623

Rereiti:!0 a este Junto por el seflor
Ingeniero Dir;» -t' ei Servicio Agroná-

Oltastrd ce; ejempl ir de la lista
correspondi.:;1e :2, contribución .terri

4:1 en parte 'relativa o la riqueza
cm y pzcuar:a je dicho iélni-jo, re-

prendo° el ano ne 4922-23, quena a die.
• •pr4icián ,711 /alineo en las depwden• e

es municinales de esta capitaf, duran- b
te el pl;zo de. och eles, a fin de que e

193 interesed puedan hacer las recla-
maciones ousiguientes, siempre que A

de babides espirituosas y espumosas
el de Pesas y medidas mayores, con lo
aumiuistros a fuerzas del Ejnrcito
Eiticrdia civil

Tambinn @e acordó ampliar el alum
bado público en Si casco de la pobla
eión, así como instalar este servicio o
el ramal de carretera que une al pum
blo con la estación férrea.

Asi rniemo se acordó adquirir los bra
eive y portelämearas para la amplia
-ció,' del alumbrado y que su import
se abone ein caree) al capítulo corres

, pondiente del presupuesto.
Sesión ordinaria supletoria del día 14

de Fuero de 1922, celebrada el 16.
Presidencia del señor Alcalde don

lerancieco Toro González
Se aprobó el acta de la anterior.
So acerd6 conceder un socorro de 10

pesetas a !a vecina de esta población
Ange'es Rnz Maldonado, para su tras-
lado al Hospital de Córdoba.

(Concluirá).
MONTALBA.N DE elORDOBA

Núm. 1.629
Don F rancisco Lópsz y LóPez, Alcaide

constitucional de esta villa.
Hage saber: Que habinudose reoilan

do de la Jefatura del Servicio de Con-
se-veción Catastral, el padrón de la ri-
leen rústica de este término para el
elle económico de 1922 a 1923, queda
'expuesto al público en la Secretaria de
este kyrnetenaiento por término de
ocho días para oir reclamaciones, con
arreglo a lo d ispuesto en el edículo 81
thl Pasenament'o de 23 le Octubre de
1913.

ra, sin ntiluero > para deciarar en Causa
por hurto de dich rcitlias y justifioex el
oncepto pörqae él la adquirió, aperei-
ido ea otro ;este de pararle el perjui-
lo correspondiente.
Dado en Córdoba a diez y oeho-de

bril de mil novecientos veinte ydos.

Señas de las caballerías •

Un mulo capón, seis años, 1'45 al-
zada; castaño oscu-o, raza Española,
sin defectos ni señas particulares con
la marca de la Sociedad Unión Gana-
dera.

Una mula de diez años, d :r: l'39 de
alzada, castaña, raza Española, sin de-
feetos; blancos en e l dorso, hierra de
la Compañía «El Fénix Agrícola», en
la nalga izquierda y particulares en la
derecha y cuello; y

Ot-a mula de ocho años, de !'42 a
de de alzada, negra, raza Española, a
sin defectos, boci-negra y raya cruza- e
da, hierros particulares na/ga izquier- d
da y en la derechr.

Las tres caballerías reseñadas lle-
van en la cadera izquierda; /a marca
de la Sociedad Unión Ganadera, K.- Y
numero 7.

CORDOBA
' Núm. 1.451

Dou José fneuilez Oviedo Castillejo, j
Jaez de instrucción de esta ciudad- r°
Por el presente cite y llamo a Diego

Cárdenas Redr. igaez, que se dice es ve re
cine de Vinag,ordo, el cual vendió una vva
raula, de siena meses, castaña, a Juan
Flores (ertns, vecino do Torredoniime•
no, el nueve de Diciembre do mil no- a'
vecienterl vsinte, a fin de que dentro de de
quinte día y hora de las diez, compa- P (
~n'en éste Juzgado sito calle Gdnge- de

M ONTORO1
Núm. 1.611

e Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad" y su
partido.

„ Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del diez al once del actual, de la fin-
ca «Mirador de Doña Loba>, de este
término, al vecino de Villafranca, don
Manuel Castelanotti Hidalgo, cuyo se-
nioviente de ser habido, sean puestos
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a diez y s'efe de
Abril de mil novecientos veinte y dos.
—E1 Juez, Salvador Higueras Sa-
bater. -El Secretario, Mariano Ló-
pez.

I 	

CORDO1SA
Nfiln. 1.449

Don José Egeelaz y Oviedo Caetillejan
Jnen de inetracción de esta capi-
tel.
Per at preeente, eill nombre de Sta

Melestal rn .lney (q. 13. g.) enh erte y
requiero a • Ii iJ 'tli lag antoridadeu de la
KeriOn s Prne ...ian per medio de Saz
agentnr e r , busca de 103 ante trae al
final 90 reeenan, que e' ala este ren del
corriente en la madrugela, tteran aun-
temidas a don Enrique Lozano Gonzá-
lez, vecino de esta capital, del e:ers,I do
la casa número dos, de !a calle Adarve,
de esta; y a la cap tira y condueeinn a
esta rail-col corno detenido del atener er
autores del hecho, y las aves de ser en-
eoritradas, lae pcnardri a mi disposi-
ción con la pereenn o pereonas en cuya
poderse encuentren, si no aereJitan.
su legitima adqnisicitón.

Dado en Córdoba a diez y echo de
Abril de mil novecientee veinte y des.
-Joná Eguilaz.-E1 Secretario, /ofende
Reyes.

Resella
Diez gallinas y un gallo, tones de Co. -b 	 g o.

BUTALANCE
Nnni. 1.457

Don Joaquín P. Romero,. Juez de ins-
trucción del partido de 13tnelauce.
Por el presente e -fleto ruego y encar-

go a todas las anterideles civiles y mi-
litares y agentes de la pega bledo,/
procedan a la bu cees y rescate de un
mulo capón, tres anee, casteiio, 1`50,"
alzada, hierro del %je V. 14 ea el
cuadril izquierdo, de gernnime Pdrer
y Pérez, y otro capón, de ciac e anee,
negro, 1 48 alzada, hiero len Unióne Ganadera cadera izqu i 'enia, de Bmito
Moya Corredor, derieparecides fa flo-
cho del ocho del actual, del pago Tern-

e b laere, de ente término; y de ter ha-
bidas se penen e diepisieina ne cene

r se eeententrezt sino acreditan ea ie.
glera& adquisieinn; pues asi oent acor-
dado en sumario que instruyo coa tal : de
motivo va.d

Dado en Pozoblanoe a tres de Abril te
de mil novecientos veinte y doe.-An- 	 FUENTE 081..:JUNAtonio Cemoyän.-El Secretario judi- 	 Núm. 1.453eiß1 Ce,rLs 	 Loyuisz..

da del ~do, Mataco del aparejo hie
rro Fenix V.-2 nalga derecha, e una D
mula ivegaredis a igual Compañia en
timo ultimo, con un raes, l l07 alzada,

raza espanole, raya crucia : y cal-
da, hierro del FiSnix V.-2 ealee de-
cha, hurtadas al vecino de Villanne •

do Córdoba don Bernardo Moreno
!aneo, del sitio Miegui/lo, té rmino de
cha vida, la noche del veinte y uno
veinte y dos de: Diciembre últim ; y
ser habidas sean puestas a mi die

nsieión, con las personas en cuyo pe-

-jeenflgreilaz.-El Secretario, Licen- •
ciado Pedro Fern (ndez Pintado.

MONTORO
Nene, 1.522

Don Salencler Higueras Sabater, Juez
de inierneción de esta ciudad y ea
partida
Por el presiente que ea Insertard en

la Gaceta de Madrid y BOLSTilg Ornaren. i
de esta previnans, ruego y encargo a Ii.
todas las autoridades eisnles y milita- f
reo y dens individua5 de la poliola 1

t judicial delta Kescidni precedan a la bus- i
ea del metnneo que después ee dird,
propiedad de 432 eeüOree Fernández y 7

; Mertinee, de *lotee vecinoe, sustraido !
; del comercio que dichos Generes tienen

!
en la calle Martínez Gampos, de esta ."
población, en /a madrugada de hoy., y "

•captura del autor o autores del hacho,
poniendo aquel a dieposición de este
Juzgado y nitos ea la cnrcel de este
partido a mi d ispeeieinn; pues ad lo
tengo &cerdean en el sumario que ins-
treyo iehre tal heeleo. 	 •

Dado en Montero a sois de Abril de
mil novecientos veinte y doe.-Salva- .
dor Higuerare-E1 Secretario, Mariano
López.

Motines° sustraido
Diez y ocho mil pesetas, dietribui-

das en la nema siguiente:
relto mil pesetas en billetes de a

mil.
Den mil pesetee en billetes de a qui-

nientes.
Oehonientae pesetas en. billetes de a

cien, cincuenta y -veinte y cinco y el
vasto en plata.

POZOBLA.NCO
Núm. 1.482

Don Aatonio Carnovála y Pascual, Jne
de inetrue,ción ele esse partido.
Por la presente ruego a todas -lee

	

. 	 .

utoridades y encargo a los agentes d
S policía 'judicial, practiqeen diligen-
ias en la busca de un malo que caen
o se aseguré al F‘nn;•x Agrio ' en Ag .. e

de mil novecieetn vejete era de ca-
ree a diez y "seis anos, 3.55 negro,

aza espeZola, maree cadera izquierda
cabeza del caballo en la teble izquier•

juzeade con paseadores ilegicimes.
Dado en Bonalance a quince de Abril

de mil novecientos veinte y d5.-'-,J0.
-quin' P. l?onaero.-----=El SeCretaeio, 4neyet.
-Uno 	 Trillo.

MONTORO
Núm. 1.51n

on Salvedor Higueras Sabener, Jaez
de Instrucción de ese oertid
Por el presente se riel pera ante ele

Juzgado calle Salazsr niírnero cuatro et
Pedro Garcia klartinez, (;;) Chive-ate na-•
tural y vecino de Vil lnu2va de
na que el din diez de Septiembre últinuee
viajó sin billete desdc. (Echo pueble
esta ciudad el catAl erirtsp&receä dentro
del termino de diez dias ante este rl.r.cher
Juzgado con el fin de recibir e e d :un-ción en el sumario que por tul beche
instruye.

Don Jacobo Naranjo Martha, Juez ck,

Dado en Montare a no.eve de Ate!
snil novecientos veinte y dos
O? Higueras._E1 	 cretario, M eria-

ez.

•,
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del término de diez dias ante el Juzgado
e Dado ese Hinojosa del Duque a diez y de instrucción dé Córdoba, a rerporider

e ocho de Abril de mil novecientos veinte de los cargos que le resultan en suina-

y dos.—A sonso R. Drauguet —El Se. rio por licho delio\i; b-jo epercibilnien-

criado judicini Licenciade, Cayp Puga to de que si no comparece será dedada
1 A n done 	 rebelde.

Perea, bajo apercibimiento que de no thai paradero se ignoran, procesado pos-
te verificarlo le parara el perjuicio a que el delito de estafa, comparecerá 'dentro
; haya lugar en derecho.

•-'10efflierle2021M2MercUtegusatmzr_agibc,ii. cze~:212es,,cunsmAAsenr..mv~.....ezteoweaws..wreiwster2acevemmerve •

4
	 »tele**. 4»:..,-'cça 	 le:reveßteiole

	 Núm. 93 20 de Abril de lde

.1110.11~eltbm.~1.11Mearr.mweaUumaMa.-..,erer,rimaeogoca"..e.valali	 4.11•111191ir

Instraccide accidental de este paz-
tido.
Poi el pr&ente, se hace saber a José

.Antonio Padilla Durán y a Isidoro Gar-

rh Merliur , vecino de Puebionuevo del
Terrib/a y cayo actual paradero se igno-

zu, prajudidg cloa en la causa segunda en
-catee Jeani di coz el número 163 del
ano 19.19, poa el delito de disparo de
arrua de. fuego y esionie. contra el pro-
-e:elido Pedro Ramón Reyes Santos,
que por Selief:23Cht ejecutoria de la Au-

dienCia Provincial de Córdoba, fecha
veinte y siete de Junio último, ha sido
nondenialo filatisfacere en Concepto de
inderanizric bn dicho procesado, la su-
ma de vejete y cinco pesetas al piimero

y de sesenta pesetas el segando.
Dado en Fuente Obejuna a diez nue-

ve de /Ore i] de mil novecieatos veinte y
des.---jao bo Naranjo.—E1 Secretario,.
P. H.: AZ1023i0Rios

ESPIEL
Núm. 1589

Don Aiforso López Manoz,Juez muni-
cipal 	 eala
Baso saber: Que al tomar posesión

de cargo de Juez municipal Propietario
de esta viTh,. Se ha notado que las actas
de inscripción de nacimientos del libro
coeriente de este Registro civil ndeneros
149 al 3e8 sehallar ,' sin autorizar por el
..113f municipal que cesó en ei cargo el
dia veinte y seis de Marzo próximo pa-
sado don 2ontfacio R. Sanchez Benitez;
-corno -guatmente las correspondientes
e los asieroes m'ir:retos 120 al 123 del li-
bio de iiciancioter, e ignorándose
paiadeeo de dicho senor Sánchez Reni-
tez por providencia de seis del actual
se be orlen .clo se cite a repetido senos;
Sánche z: auge que el ter miao de cinco
dlas coidadier e esde siguiente del que,
apaneze r ireief tO en ti Boe ia 	 .OPICIAL

de esa ae • ii 	 a fin de eta& ' autorice
COTA St3'.g.:',IM eanrica dichas lAscripcio-
mes pena le roa/ aeberá comparecer en
le Sala Adaditincia de este „Tundido con
exprezado fin, bajo el apercibimiento
que de no colapatecer /e parará e} per-
jukic.io a que bayo lugar..'

pare, que pneda . dlegar a conoci-
miento del tiriseae r, ceo actual parade-

-zo se igaors„ se cita por melio de la
presente.

Eapiet siete ae Abril, de mil noveckn-
tos veinte y dos.—E1 Juez municipal>
Alfonso López.—E1 Seceaaarics, José
A. López..

LA RAMBLA
Min. 1.615

Don Julio Burgoa Galvez, Jnez de ins-
aruccidna de este partido de La Rama

Por la presente ge cita al que se crea
dueño de estarce sama que fueron sus-
itraidos pos el proceado Alejandro Del-
gada Pérez,. vecino de Mantilla, en uno
de los diez del mes de Febrero último
en el camino que desde Aguda: amadri-
ne a Ecija, en un sito donde hay una
iteran muy próxima al cortijo «Sarda-
?Aman del tenallata d autzwila para

que dentro del término de diez canta.
dos desde que aparezca inserta este
edicto en la Gaceta de Madrid compa-
rezca ante este Juzgado para recibirle
de claracidn y ofrecerle el procedimiento

1

 aperbibido que de no verificarlo le pa-
parará el perjuicio a que hubiere lean
gar..

Dado en La • Rambla a quiere de
Abril de mil novecientos veinte y dos.

Burgos.-- El Secretario, Agustin
de Santiago.

POZOBLANCO
Núm. 1.605

1. 	 Por providencia fecha de hoy dictada
; por el senor Juez de instrucción de esta
; villa en el cumplimiento de la e ¡emito-
: ria reca da en la causa seguida en este

Juzgado bajo el número ciento cuarenta
y uno de mil novecientos diez y utrevo
por hurto de reses vacunas contra An-

• tonio Castro Bernitudez y otros; se man-

da citar a los herederos del Antonio
. Castro, para que dentro del término de
- treinta dias a contar desde la inrerción

de la presente en la Gaceta de Madrid;
crimparazcan ante este Juzgado para
hacerles entrega de los efectos metálico
y caballeria que le fueron ocupadas a
dicho procesado; bajo ' apercibimiento
que de no comparecer les parar6 el
perjuicio a que haya lugar.

Pozoblanco a seis de Abril de mil
novecientos veinte y dos —Et remeta-
rio judicial, Carlos G. Loynaz.

BAENA
Núm. 1.614

Don Miguel Pascua/ y González, Juez
de instrucción de este partido.
Poi, virtud del presente intereso de

todas las autoridades tanto ,civiles como
militares y agentes de la policia judicial
pro -edan a is busca y rescate de la ye-

. gua que se dirá la cual de /a propiedad
• de don José Ariza Hita,. te sustraida
, el dia diez del actual del cortijulacar

Alto de este térnainó y habida sea pues-
; ta a disposición de este Juzgado con po-
i seedores ilegitimas, pues asi lo tengo
i acordado en sumario que instruyo so-

tic hurte ,. bajo el número treinta y cin-
li eo del corriente ano.

Dado en Baena a once de Abril de
-i4 milli novecientos veinte y dos.—Miguel

i Pascual --El Secretario, José Sah-
tano_

•,i 	 d	 Senas
Una yegua de cuatro anos de 1 27 de

alzada, lucera, hierro V. nalga derecha

i

P y Fénix Agricola V-13 en la izquierda.
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.442
Don Alfonso Rodriguez,Drauguet, Juez

de instraccibn de este partido..
Porel presente edicto se cita. a Eula-

llo Rodriguez López, vecino de Belalcá-
aar, cuyo actual paradero y demás cir-
cunstancias se ignoran, para que dentro
del término de cinco dias comparezca
en este juzgado a prestar declaración en
el sumario que se instruye sobre ame-
nazar de matute a su mujer- Pilar López

crazezatomenciscrwmat,	

4
e jineitleaft 	 ASt1013

e 	 4	 4 	 I 	 ti

emplammlentos en
materia criminal

te Bajo los apercibimientos procedentes
coa derecho, se cita o emplaza por
tea !necea y tribunales respectivos a
laz personira que a continuaci& se
euprzzet, pare. que comparezcan el
die que se les rehala o dentro del
término que se les fija, a contar desde

ferla de . la publicacidón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
05digo de Justicia Militar y 6R de la
ley de Eniuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Mira 1.519
ALLFST SCHURTZ, Jose, de trein-

ta anos, soltero, profesor mercantil, hijo
de Juan y de Isabel, natural de Bremen
(Alemania) y de esta vecindad, cuyo
domicilio y actual paradero se ignoran,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Córiroba dentro del término de
diez días para ser recluido en esta Cár-
cel para cumplir la pena que le ha sido
impuesta por la Audiencia Previncial de
esta capital en causa pos hurto, bajo
apercibimiento de que si no comparece
será declarado rebelde.

Núm. 1.593
Desconocido de estatura reguler y

cuyas demás señas personales se igno-
ran, que en la noche de/ cuatro de Julio
último golpeó y causó lesiones al vecino
de esta ciudad Juan Lata ii'eviltarto com-
parecer& dentro del termino de dirz dias
ante este Juzgado de Instrucción de Bu-
¡alance a prestar declaración causa 43

•del 1921.
Núm. 1.592

4 EXPOSITO DE L it CRUZ, Manir el,
natural de Vinuela, de estado soltero,

e profesión bracero, de cincuenta y uno
e altos de edad, vecino de Canillas de

Aceituno partido de Velez Málaga, do-, 	 . 	 .
iniciliado últimamente en Canillas de
Aceituno, procesado pOT el delit o de
hurto; compareceráen término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Lucerna paraconstiinirse en prisión en
la cárcel de esta ciudad, ä fin de extin-
guir condena de arr' esto mayor, impues-
ta en sentencia firme dictada por la Au-
diencia de Córdoba.

Núm. 1.595

TROBA VENTERO, Nicolás, de pro-
fesión sastre, y de esta vecindad, a la
calle Zapateria Vieja, número veinte y
seis; cuyas demás circunstancias y ac-

Nútri 1.471
, ROMERO CRESPO, Pedro, de vein-

te y tres anos, hijo de José y Agustina
soltero. natural de Torrecampo (Cór-
doba) y labrador, procesado por incen-

• dio, comparecerá en el término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Córdt ba; apercibido • en ctro caso de
declara/ aee rebelde.

Núm. 1.ri28
CONESA IMORALW , Francisco,

natural de Cartagena y Ivecino de Cór-
doba, hijo de TOn áS y de Ana Maria
de veinte anos, solterc jornalero; com-
parecerá ante el Juzgadlarnodetetrucción
de Córdoba, diarista del ten. die diez
di as Para que egrese ti cumplir la pena
que le ha sido impuesta en causa por
hurte, apercibido que de no hacerlo le-
parará el perjuicio que proceda.

9
Cédula de citación

Requisitoria

Bajo apercibimiento do ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que;
se les fija, a contar desde el dia de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se senala, se les cita, llama
y emplaza, encarg4ndose a todas las.
Autoridades y agentes de la Policia

procedant Iß busca, capta-
ra y conducción de aquéllos pzinión-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 d.el Código do Jus-
ticia "aiilitar y 367 de la ley do En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.€09
AGUlLERA C A RMONA, Enrique,

de veinte y siete aüos, hijo de Custo
y Trinidad, soltero, naturel de Aguilar
de la Frontera, vecino de la misma con
domicilio en Nicolás Alberca número
29, escribiente, comparecerá en el ter .
mino de diez dias ante el Juzgado de
'Instrucción de Osuna, sito en la calle
San Pedro, para constituirse en prisión
por tenerlo así acordado la Excma. Au-

diencia Provincial de Sevilla en causa
número 77 de 1920 por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y militares
e individuos de la policia judicial, pro-
cedan a la busca y prisión de dicho su-
jete, poniéndolo caso de ser habido, en
la !misión de Sevilla a disposición de la
expresada Audiencia.

imp y Litg. ta Verdad Librería 24

e

Ministerio de Cultura 2024


